
 

Organización Popular, Democrática y Revolucionaria. 

 
 
A NUESTRA DIRIGENCIA Y MILITANCIA DE LAS ESTRUCTURAS NACIONALES Y 
FILIALES EN EL EXTERIOR 
 
A NUESTROS SIMPATIZANTES, AMIGOS Y RELACIONADOS 
 
A LA OPINIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 
 
Asunto: Separación del compañero Fernando Miguel Chávez.  
 
Por este medio comunicamos la decisión de separar de nuestras filas al compañero 
Fernando Miguel Chávez. Esta decisión se fundamenta en faltas reincidentes del 
compañero que riñen con las orientaciones, lineamientos conductuales y principios éticos 
de nuestro Movimiento Izquierda Unida.   
 
Su más reciente inconducta fue evidente durante el XXVII Seminario Internacional “Los 
Partidos y una Nueva Sociedad”, convocado cada año por el Partido del Trabajo de 
México, en el cual participó a principios del presente mes como integrante de nuestra 
delegación. Asimismo, tergiverso la verdad de sus hechos ante la Comisión interna 
designada para abordar su caso, lo que constituye una falta más hacia nuestro Partido.  
 
Por tanto, el señor Chávez  queda limitado para actuar en nombre de nuestro Movimiento 
Izquierda Unida.  
 
 

COMISION POLÍTICA. 
 
 
Octubre 31, de 2023.  

 
 


